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EXPT. A/OBR-017887/2025.    

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE DEL “ACUERDO 

MARCO DE OBRAS DE REFORMA, AMPLIACIÓN Y MEJORA DE SEDES 

JUDICIALES Y DEL RESTO DE INMUEBLES ADSCRITOS A LA CONSEJERÍA DE 

PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL VINCULADOS A LA 

ACTIVIDAD JUDICIAL”. 

 

A la vista de la consulta planteada por un licitador interesado en el expediente consistente en: 

 

Nos gustaría aclarar la categoría necesaria para las clasificaciones empresariales relativas al grupo 

C. Dado que el valor estimado del acuerdo marco son de 20 millones de euros, según las 

categorías para el citado grupo, entendemos que con una categoría 5 (cuantías comprendidas entre 

los 2,4 millones de euros y los 5 millones) podría ser necesaria para la justificación de la solvencia 

técnica empresarial. 

Respuesta:  

Como quiera que en este caso concreto, y por la naturaleza del expediente, dado que se trata de 

un acuerdo marco del que van a derivar contratos que, dependiendo de los trabajos a realizar en 

la sede judicial concreta, van a exigir la clasificación en un subgrupo básico determinado dentro 

de un grupo, y en una categoría determinada, en función del importe de cada uno de los contratos 

basados que se realicen, pero que, a priori no se pueden precisar, resulta necesario que el 

adjudicatario del contrato esté clasificado en todos los subgrupos del Grupo C y en la categoría 

máxima 6, en previsión de que haya que realizar trabajos de dicho Grupo y Subgrupo cuyo 

importe alcance el determinado en el artículo 26 del Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas para dicha categoría (superior a cinco millones de euros). 

Todo ello teniendo en cuenta además que como el objeto del contrato no admite división en lotes, 

tal y como se recoge en el PCAP, resulta de todo punto imprescindible que el único posible 

adjudicatario del contrato posea la clasificación en la categoría máxima 6 citada; dado que, en 

caso contrario, el concreto contrato basado no podría ejecutarse si los trabajos a realizar superasen 

el importe correspondiente a dicha categoría 6. 
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